
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016202100001 - 00 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE :  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPROYECCIÓN  

DEMANDANTE:  JOSÉ RAFAEL BORDA BORDA  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 C.G. Del P, según el cual el 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados como ocurre en este caso, en consecuencia el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.  

 

2. ORDENAR levantar las medidas cautelares practicadas, previa verificación de 

solicitud de remanentes (Art. 466 ibídem). Ofíciese. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. ARCHÍVENSE las diligencias, déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


